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El interés que subyace en la publica-
ción de este libro al recoger las comu-
nicaciones presentadas a las II Jornadas
de Derecho Judicial es evidente. A lo
largo de ocho ponencias diferentes, un
grupo de integrantes de altos cargos de
la Magistratura se han ocupado de estu-
diar la influencia que en el ordenamien-
to jurídico español ha ejercido la entra-
da en vigor de una norma como la Cons-
titución española de 1978. Tal impacto
no puede sorprender si se tiene en cuen-
ta su carácter de norma directamente
aplicable y de norma suprema derogado-
ra de cuantas disposiciones ordinarias se
opusieran a sus prescripciones.

Ahora bien, la adaptación del ordena-
miento jurídico vigente a un texto tan
innovador como la Constitución no ha
sido tarea fácil, porque, como se despren-
de del propio título preliminar, la idea
misma de ordenamiento jurídico conlle-
va que sea entendido como un todo ar-
mónico, sin fisuras ni lagunas gracias a
un entramado de principios que a su
vez se coordinan en un sistema abierto
a valores explícitos; luego, la solución
de todo litigio implica que sea llevada a
cabo de acuerdo a criterios de justicia
material que además se encuentran ex-
presa o tácitamente reconocidos en la
Constitución.

Así las cosas, a la idea de unidad del
ordenamiento es necesario añadir la am-
bigüedad imperante en determinados pre-

ceptos, debido en parte a la labor con-
sensuada de nuestros constituyentes, lo
cual no excusa la función a realizar
por el juez ordinario en su papel de in-
térprete y aplicador de normas debiendo
orientarse en los postulados y principios
meridianamente claros que se despren-
den de los contenidos constitucionales.

También hay que tener en cuenta el
carácter innovador que dimana de la
propia Constitución, no sólo por ser nor-
ma nueva, sino porque expresamente en
su disposición derogatoria así se mani-
fiesta. No es, pues, que se trate de un
cambio radical que pretenda hacer des-
aparecer los valores e instituciones pre-
cedentes, sino que de lo que se trata
más bien es de imprimir un nuevo ca-
rácter, un cambio de perspectiva en la
vida social y política. Dicho cambio ha
de afectar tanto a los poderes públicos
como a los ciudadanos y grupos en que
éstos se integran.

Ni que decir tiene que lo anterior-
mente reseñado afecta sobremanera a
los jueces y Tribunales en cuanto pode-
res públicos (art. 9.1 de la CE) en el
ejercicio de la potestad jurisdiccional
del Estado (art. 117.3 de la CE). Así se
puede apreciar en la lectura de las dis-
tintas ponencias debatidas en las II Jor-
nadas de Derecho Judicial, lo cual no
debe extrañar si somos conscientes de
la transformación sufrida en el manejo
y utilización de las normas procesales

317
Revista de Estudios Políticos (Nueva Época)
Núm. 51. Mayo-Junio 1986



NOTICIA DE LIBROS

por parte de la judicatura ordinaria.
Y ello es debido en parte al nuevo pa-
pel que los derechos y libertades funda-
mentales ocupan en el Estado social y
democrático de Derecho que nuestra
Constitución consagra (art. 1.1) y al am-
plio elenco de garantías jurisdiccionales
que para su protección se arbitran. En-
tre ellas ocupa un lugar preponderante
el recurso de amparo, reconocido en el
artículo 53.2 de la norma suprema, y
entre los derechos susceptibles de esa tu-
tela reforzada se encuentra el derecho a
la tutela judicial (art. 24.1 de la CE).

En virtud de lo anteriormente señala-
do, se deja sentado que el derecho a ob-
tener del juez la tuela de los derechos
e intereses legítimos se confiere como
una de las bases esenciales de nuestro
sistema democrático. Así pues, asistimos
al reconocimiento de unas garantías pro-
cesales en cuanto contenido de un dere-
cho fundamental. Es irrelevante ponde-
rar la distancia que media entre la pro-
hibición tradicional del non liquet im-
puesta al juez en tradicionales y venera-
bles textos y el nuevo Derecho público
subjetivo, cuyo contenido exige el des-
arrollo de una función pública, y que
a mayor abundamiento puede ser direc-
tamente invocado por todos los ciudada-
nos y desarrollado por unas leyes cuyo
contenido debe ser acomodado a la Cons-
titución.

No obstante, es necesario hacer cier-
tas matizaciones. La nueva perspectiva
no destruye los presupuestos procesales
de una demanda de amparo ni tampoco
da al traste con sus condiciones objeti-
vas, subjetivas o formales, sino que, al
contrario, las revitaliza, dándoles un aire
nuevo y colocándolas al servicio de la
decisión sobre el fondo del litigio. Es tal
la relevancia que adquieren los presu-
puestos procesales, que por primera vez
en la historia del constitucionalismo es-
pañol aparecen reconocidos a nivel cons-
titucional.

De este modo, de ser meras garantías
de los derechos pasan a ser garantías
procesales con rango de derechos fun-
damentales, con lo cual el propio pro-
ceso viene a ser una nueva garantía del
ciudadano frente al Poder Judicial.

El ordenamiento procesal anterior a la
Constitución se componía de cuatro gran-
des cuerpos legales reguladores de la ac-
tuación jurisdiccional en los correspon-
dientes órdenes jurisdiccionales. Así la
Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881, la
Ley de Enjuiciamiento Criminal de 1882,
la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 1956 y el
Texto Refundido de la Jurisdicción La-
boral de 1980. A estos cuatro grandes
cuerpos legales servía de soporte la Ley
de Enjuiciamiento Civil, proporcionando
no sólo los preceptos supletorios para
integrar lagunas, sino también los prin-
cipios que inspiraban la actuación de los
participantes en el proceso. Dichos prin-
cipios, que respondían a la necesidad de
administrar justicia en cuanto al fon-
do, adolecían de una desconfianza hacia
la función judicial y pretendían reducir
la labor del juez a la de simple arbitro
y aplicador de normas, labor que eviden-
temente resultaba inadecuada para el
juez penal, pongamos por caso.

Observando los textos legales citados
se aprecia que en su mayor parte son
anteriores a la Constitución; luego, a te-
nor de lo dispuesto en la disposición de-
rogatoria, tres, de la misma, todos los
preceptos de dichas normas contrarios
a los contenidos constitucionales que-
dan derogados. La problemática que sub-
yace es lábil y sobre ello en ocasiones
ya se ha pronunciado el Tribunal Cons-
titucional, porque en la Constitución se
enumeran las garantías de todo proceso
(art. 24.2), pero evidentemente no se
dice nada sobre ciertas cuestiones como,
por ejemplo, trámites y actuaciones.

Está claro que el juez ordinario tuvo
que aplicar el ordenamiento constitu-
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cional desde su entrada en vigor y fue
necesario hacerlo con titubeos y caute-
las, ya que el ordenamiento procesal no
puede admitir vacíos, ni tampoco dichas
actuaciones procesales pueden quedar so-
metidas al arbitrio judicial. Así las co-
sas, ha sido el juez ordinario en su pa-
pel de intérprete de la norma aplicable
quien estaba obligado no sólo a la bús-
queda del precepto vigente, sino también
a su armonización con la nueva confi-
guración de las potestades jurisdicciona-
les. En este sentido, teniendo en cuenta
que sólo en 1984 tuvo lugar una refor-
ma parcial de la Ley de Enjuiciamiento
Civil (que a su vez requiere una nueva
adaptación para dar cabida a los postu-
lados de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial), han tenido que ser numerosas
las veces que los jueces ordinarios, para
la resolución de un caso concreto, se
hayan cuestionado qué normas anterio-
res a la Constitución se consideran de-
rogadas y cuáles permanecen vigentes.
Además, éstas tendrán que ser armoniza-
das de acuerdo a las pautas que la pro-
pia Constitución marca.

En estas circunstancias, y tratando de
arrojar la máxima luz posible sobre la
incidencia de la Constitución en las nor-
mas que deben ser aplicadas por los
Tribunales ordinarios de Justicia, las
distintas comunicaciones se agrupan en
ponencias que tratan de estudiar la in-
fluencia sufrida en las distintas ramas
de nuestro ordenamiento jurídico:

I. Incidencia de la Constitución en
las normas de Derecho sustantivo y pro-
cesal aplicables por la jurisdicción civil.

II. La Constitución y el recurso de
casación y revisión.

III. Incidencia de la Constitución en
las normas de Derecho sustantivo y pro-
cesal aplicables por la jurisdicción penal.

IV. Constitución y Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

V. Incidencia de la Constitución es-
pañola sobre el Derecho sustantivo apli-

cado por el orden jurisdiccional social.
VI. Incidencia de la Constitución en

los recursos de casación y revisión en el
orden jurisdiccional social.

VII. La tutela judicial efectiva y el
principio de seguridad jurídica. Algunos
problemas que plantean en el recurso
contencioso-administrativo.

VIII. La incidencia de la Constitu-
ción en el proceso contencioso-adminis-
trativo.

Partiendo de la idea básica de la Cons-
titución como norma directamente apli-
cable por jueces y Tribunales, y dado su
carácter de norma suprema y fundamen-
tadora de todo el orden jurídico que en
ella se basa, no puede dejarse de lado
la labor que como intérprete supremo de
la misma debe desempeñar el Tribunal
Constitucional (art. 1.1 LOTC). Por ello,
es evidente la referencia continuada en
las distintas comunicaciones a la fun-
ción realizada por el Alto Tribunal a la
hora de adecuar el ordenamiento jurídi-
co a los contenidos materiales que err
la Constitución se reconocen. Ello es
debido a las distintas competencias que
el título IX de la Constitución atribuye
y que se desarrollan en la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional de 3 de oc-
tubre de 1979.

En el sentido expuesto, cabe resaltar
que si el recurso de inconstitucionali-
dad tiene como finalidad primordial eli-
minar del ordenamiento jurídico aque-
llas normas cuyo contenido choca o pue-
de chocar (supuesto del derogado recur-
so previo de inconstitucionalidad) con
los postulados constitucionales, dada la
reducida legitimación al respecto, serán
otros instrumentos los que presten aún
mayor juego en lo que a la depuración
del ordenamiento jurídico se refiere. Asír

gracias al recurso de amparo (art. 53.2
CE), establecido en principio para la tu-
tela subjetiva de los derechos y liberta-
des fundamentales de aquellos particu-
lares que se sienten lesionados en los
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mismos por actos de los poderes públi-
cos, el Tribunal Constitucional atiende
a la defensa objetiva de la Constitución
cuando interpreta normas ordinarias ade-
cuándolas a los mandatos del legisla-
dor constituyente. Además, y en el su-
puesto de que una norma directamente
aplicable al caso que se debate viole
algún precepto de la Constitución, la
Sala del Tribunal Constitucional que del
mismo conoce puede elevar el recurso
al Pleno (autocuestión de inconstitucio-
nalidad, art. 55.2 LOTC) para que se
pronuncie al respecto. Pero aún queda
un instrumento de garantía constitucio-
nal establecido expresamente en función
de la labor llamada a realizar por los
jueces ordinarios y que les permitirá con-
tribuir a esa tarea de actualización del
ordenamiento procesal ordinario a las
pautas de la Constitución. Se trata de
la cuestión de inconstitucionalidad con-
templada en el artículo 163 de la CE.
Gracias a ella, todo juez ordinario que
en la resolución de un caso concreto se
vea obligado a la aplicación de una nor-
ma de cuya constitucionalidad se duda
puede suspender el juicio antes de dic-
tar sentencia y requerir al Tribunal Cons-
titucional acerca de la misma. El máxi-

mo intérprete de nuestra Ley Fundamen-
tal es el único órgano legitimado para
declarar la inconstitucionalidad de le-
yes y normas con rango legal, pero en
determinadas ocasiones y en virtud del
principio de conservación de la norma
no se pronunciará sobre su inconstitu-
cionalidad, pero realizará una interpre-
tación de la misma adecuada a los con-
tenidos constitucionales hasta que el le-
gislador ordinario proceda de acuerdo a
los mismos, evitando así un vacío legal.

De un correcto entendimiento del pa-
pel de la cuestión de inconstitucionali-
dad por parte de los jueces ordinarios
dependerá en gran parte la actuación del
Tribunal Constitucional en su labor de
adecuación de los postulados constitu-
cionales y legales a las exigencias de un
Estado social y democrático de Derecho.
Y, en este sentido, unas Jornadas orga-
nizadas con el ánimo de concienciar a
los jueces y estudiosos del Derecho en
general sobre un conjunto de problemas
graves y urgentes que presenta el orde-
namiento jurídico, necesariamente siem-
pre será de utilidad y habrá de redun-
dar en beneficio de todos los justiciables.

Angela Figueruelo Burrieza

Kommentar zum Grundgesetz fiir die Bundesrepublik Deutschland. Neuwied, Darm-
stadt: Luchterhand, 1984. Vol. 1, arts. 1 a 20 (1433 págs.); vol. 2, arts. 21 a 146
(1758 págs). Serie Alternativkommentare.

Hace un par de años, Jaime Nicolás,
en unas «Notas» documentadas, riguro-
sas y oportunas, sobre el comentario
constitucional en la República Federal
de Alemania (Revista Española de Dere-
cho Constitucional, núm. 10, enero-abril
de 1984), se refería en el último párrafo
a una obra esperada con expectación en
aquel país y fuera de él, y que en razón
a la conocida personalidad de sus auto-
res hacía suponer una aportación impor-
tante y renovadora. Esa obra, entonces

in fieri, es el libro al que ahora nos re-
ferimos, no tanto para aludir a sus as-
pectos concretos, que por su número y
amplitud caen, como es lógico, fuera de
los límites de estas líneas, cuanto para
confirmar la trascendental importancia
de la misma.

El libro se sitúa, desde luego, en el
género del comentario constitucional, y,
dentro de él, en el grupo de los gran-
des comentarios. Viene, así, a sumarse
a obras tales como el Bonner Kommen-
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tar, el Maunz-Dürig-Herzog, el Mangoldt-
Klein, el Von Münch, etc., pero se sitúa,
precisamente, a partir de un claro po-
sicionamiento crítico con respecto a las
obras que le predecen en ese género.

Los autores de este Comentario, entre
los que se cuentan: Erhard Denninger,
Helmut Ridder, Helmut Simón, Ekke-
hart Stein, Richard Baumlin, Hans-Peter
Schneider, Michael Bothe..., hasta un to-
tal de veinticuatro colaboradores, arran-
can de la constatación de un hecho am-
pliamente reconocido: el carácter exa-
geradamente conservador de la interpre-
tación constitucional dominante en aquel
país. El libro nace, frente a ese hecho,
con la pretensión de hacer oír otras
voces.

Un primer acierto de la obra, que
se refleja en su estructura formal, con-
siste en adoptar una sistemática que se
desvía, cuantas veces se considera pre-
ciso, del orden correlativo del articula-
do de la Ley Fundamental. Se rompe
aquí, con buen criterio y mejor resulta-
do, con la tradición de los comentarios
constitucionales de seguir el orden ex-
positivo (a menudo, casi exclusivamen-
te numérico) del texto de la Constitu-
ción.

En su contenido, la obra consta de
una introducción compuesta de dos ca-
pítulos, el primero sobre «El origen de
la Ley Fundamental», y el segundo so-
bre «Los métodos de la interpretación
constitucional y los métodos (a diferen-
ciar de los anteriores, en la exposición
de Stein) de la concretización constitu-
cional». A la introducción sigue un ca-
pítulo sobre «La situación jurídica de
Alemania», y a éste, otro sobre «La
república federal y el orden internacio-
nal». A la Normalverfassung interesta-
tal se dedica, como es lógico, la mayor
parte de la obra: derechos fundamenta-
les, la Federación y los Lander, los ór-
ganos, las funciones... Cierran la obra
un capítulo sobre «La defensa del or-

den constitucional», otro sobre «La de-
fensa de la paz internacional y el esta-
do de necesidad exterior» y un último
sobre «El estado de necesidad interno».

Como señalan Denninger, Ridder, Si-
món y Stein, en el prólogo de la obra,
el intento que auna a los distintos co-
autores es el de resaltar el valor de los
principios de Democracia y Estado so-
cial, hasta ahora de alguna forma pre-
teridos en la praxis constitucional —di-
cen, con evidente razón —ante el prin-
cipio de Estado de Derecho. No se trata
en ningún caso de negar el valor de este
principio para asegurar los derechos in-
dividuales y para garantizar la convi-
vencia política. Se trata —lo que es bien
distinto— de que la interpretación del
Estado de Derecho no se haga en detri-
mento de la Democracia y del Estado
social.

Para esa labor resulta insuficiente
—como reconocen los autores— una in-
terpretación normativa abstracta. Por el
contrario, se hace preciso poner de re-
lieve las premisas históricas y sociales,
las consecuencias de las normas jurídi-
cas y de su interpretación, y los inte-
reses sociales, económicos y políticos
que en cada caso entran en juego.

Constituye, por eso, esta obra un im-
portantísimo intento en el empeño por
completar la labor de la ciencia jurídi-
ca con las aportaciones de las ciencias
sociales. Pero no en la forma de un
simple añadido o superposición de am-
bas ciencias. Los autores son, con toda
seguridad, conscientes de algo por lo
demás evidente desde la aparición de
la Teoría general del Estado (1900), de
G. Tellinek: que el dualismo metodoló-
gico refuerza el carácter abstracto del
Derecho constitucional. De lo que se
trata es de integrar ambas ciencias, en
beneficio, en este caso, del Derecho
constitucional. La obra se sitúa, por tan-
to, en las coordenadas metodológicas ya
expuestas, en una u otra medida, por
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varios de sus autores. Baste aquí recor-
dar, p. ej., el Staatsrecht de Denninger,
o el Staat, Recht und Geschichte, o el
Lebendige oder gebandigte Demokratie?,
de Baumlin.

Por lo expuesto, este libro resulta de
un gran valor como modelo para nues-
tro país. De una parte, su distancia
con respecto al origen de la Ley Fun-
damental de Bonn muestra la bondad de
una cierta perspectiva histórica y pre-
viene contra el riesgo de las precipita-
ciones en materia de comentarios cons-
titucionales. La Constitución, incluso una
vez que ha sido aprobada, no es más
que «un proyecto de forma política con
el que el presente intenta vincular al
futuro» (Scheuner), «una hipótesis de
Constitución» (Rubio), y sólo cuando el
comentarista haya tenido el suficiente
tiempo para ver cómo se «realiza» la
Constitución podrá prescindir de engo-
rrosos comentarios sobre aspectos de las
disposiciones constitucionales que la pra-
xis demuestra irrelevantes y podrá en-
juiciar el valor «real» de las restantes
disposiciones. Por otra parte, la relativa
homogeneidad metodológica de esta obra
—que coexiste con la inevitable plurali-

dad de opiniones— sirve, a contrario, de
ejemplo contra la excesiva dispersión en
el terreno del método, en el seno de un
comentario de esta naturaleza.

Pero es, sin duda, ese carácter de
«contramodelo» consciente a la interpre-
tación excesivamente conservadora lo
que hace de este libro una obra de lec-
tura inexcusable para quienes se dedi-
can al campo del Derecho constitucio-
nal. El libro ensancha, desde luego, el
pluralismo de nuestra ciencia, y en ese
sentido es ya de por sí una garantía de
la libertad. Pero la obra ofrece, además,
un análisis riguroso de la Ley Funda-
mental de Bonn y un método de apro-
ximación al Derecho constitucional que
la legitima para autocalificarse como «co-
mentario alternativo». La alternativa que
el libro ofrece será o no de recibo para
el lector, pero lo que es indudable es
que dicha alternativa está ya ahí como
elemento imprescindible del debate y co-
mo instrumento para la aplicación, el
desarrollo y la concretización del Dere-
cho constitucional.

José Juan González Encinar

PAUL BASTID: L'idée de Constitution. Ed. Económica, París, 1985; 197 págs.

Esta obra, que se presenta al interés
de profesores, investigadores o estudian-
tes, constituye el objeto del curso de
doctorado que el autor impartió en la
Facultad de Derecho y de Ciencias Eco-
nómicas de París durante el curso aca-
démico 1962-1963. En el volumen se re-
produce el texto de este curso a excep-
ción de un capítulo consagrado a la idea
de Constitución en los Estados Unidos
de América. La finalidad principal que
en este estudio se persigue es, como su
título indica, la noción de Constitución.
Esto es así porque, como bien dice su
autor, el concepto de una Constitución

superior a la ley se ha impuesto en
Europa tardíamente. Este hecho histó-
ricamente viene ligado al desarrollo de
los principios relativos al Derecho natu-
ral y que vienen a limitar la arbitrarie-
dad de los poderes públicos. Será, pues,
en el siglo XVIII cuando, para prodigar
los derechos naturales del individuo, se
comenzará a reclamar la existencia de
una Constitución que imponga a los po-
deres en ella establecidos unas reglas que
deberán respetar.

Un largo camino se ha recorrido sin
duda en la historia de las doctrinas po-
líticas para poder llegar a la evolución
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final de dicho concepto. Pero, sin per-
der de vista las influencias del mismo
en el Derecho político, un análisis ex-
haustivo requiere que se conozcan las
circunstancias sociopolíticas que han
acompañado la elaboración de los dis-
tintos textos y el contenido de sus dis-
posiciones. Por ello, la aspiración de Bas-
tid a lo largo de las páginas de este li-
bro es intentar ofrecer una idea de con-
junto remontándose a las fuentes comu-
nes de las instituciones políticas que
surten al vocablo clásico, pero mal defi-
nido, de Constitución. Por ello, y para
facilitar la comprensión del lector, se
lleva a cabo un recorrido a través de los
siglos, desde Aristóteles a nuestros días,
reflejando la lenta formación del concep-
to moderno de Constitución y desgranan-
do un extenso panorama del pensamien-
to político.

Además, y como pone de relieve Ri-
vero en el prólogo del libro, la expe-
riencia que el autor ha adquirido gra-
cias a su participación en la vida polí-
tica influye en la reflexión que realiza
en torno al tema tratado. El hecho de

que haya vivido desde los buenos tiem-
pos de la III República hasta su fin
dramático y que haya participado en el
nacimiento de la IV República, puede
justificar su relativo escepticismo con
respecto a la eficacia de los textos. Da-
das las diferencias entre la vida real y
el contenido de las normas constitucio-
nales, no es de extrañar que en la Cons-
titución no se vean cumplidas las previ-
siones de sus autores. Luego, la rique-
za del realismo que adorna el pensa-
miento de Bastid le separa de la lógica
abstracta de otros autores, como, por
ejemplo, Carré de Malberg.

Por su tendencia a transmitir clara-
mente sus enseñanzas, este libro cons-
tituye un testimonio ejemplar: es refle-
jo de una personalidad política y de una
vida a ella consagrada, pero sobre todo
aporta al conocimiento del fenómeno
constitucional una síntesis necesaria en-
tre la teoría y la praxis, incitando a una
reflexión que el tiempo no podrá agotar.

Angela Figueruelo Burrieza

N. BOBBIO, G. PONTARA, S. VECA: Crisis de la democracia. Ariel, Barcelona, 1985;
95 págs.

El libro presenta una serie de estu-
dios de máxima actualidad. Si nos fija-
mos en el título original, Crisi della de-
mocrazia e neocontrattualismo, aprecia-
mos que los dos análisis más extensos
son los que aparecen enunciados en di-
cho título, y que corresponden a N. Bob-
bio y a G. Pontara, respectivamente.

Norberto Bobbio, en su estudio «La
crisis de la democracia y la lección de
los clásicos», explica cómo mediante una
vuelta a los clásicos, entre los que inclu-
ye a Marx, «la política es la esfera don-
de se desarrollan las relaciones de do-
minio, entendiendo como dicho domi-

nio el poder que pueda recurrir para
alcanzar sus propios fines, en última
instancia, a la fuerza física...». Pues
bien, utilizando un lenguaje funcionalís-
tico (pág. 12), va a ser el método de-
mocrático el sustituto nacional del uso
de la fuerza para la solución de los con-
flictos sociales... en debate, en vez del
enfrentamiento físico, y después del de-
bate, el voto, quedando un escaso espa-
cio para el ejercicio del uso de la fuerza.

Para iniciar una cierta polémica sobre
la actual crisis de las instituciones, Bob-
bio distingue tres momentos en la for-
mación del Estado moderno: el Estado
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como pura potencia, el Estado de De-
recho y el Estado democrático; la crisis
principal es la crisis de la democracia,
que arrastra tras de sí a las otras dos.
Así, nos dice, «está en crisis el Estado
de Derecho en el sentido de que están
yendo a menos algunas garantías acer-
ca del uso de la fuerza legítima; está
en crisis el propio Estado como tal, en
cuanto pura potencia, como se hace ca-
da día más evidente al ver extenderse
la violencia privada y la increíble ca-
pacidad que la misma tiene para resis-
tir eficazmente a la ofensiva de la vio-
lencia pública» (pág. 13).

A partir de aquí centra su análisis en
torno a la crisis de la democracia en
tres puntos: la ingobernabilidad del Es-
tado democrático, la privatización de los
poderes públicos y la progresiva invisi-
bilidad del poder público. Estos tres as-
pectos de la crisis se dejan sentir un
poco en todas partes, y su autor men-
ciona su país, Italia, con cierta preocu-
pación.

La comunicación de Salvatore Veca,
«Razón y revolución», estudia tres pun-
tos: 1) La presunta racionalidad de la
revolución como proyecto a partir de
una perspectiva weberiana.

2) Analiza y estudia la teoría de la
revolución que es posible encontrar en
el programa de Marx.

3) Y por último, se refiere a la teo-
ría de la revolución de Lenin, conside-
rado como el núcleo de la mejor tradi-
ción revolucionaria de nuestro siglo, fi-
jándose principalmente en la revolución
como organización (teoría de la supre-
macía del partido).

Por su parte, Giuliano Pontara reúne
en su escrito, titulado «Neocontractua-
lismo, socialismo y justicia internacio-
nal», dos ensayos publicados anterior-
mente «Neocontrattualismo e socialis-
mo», en Rivista de Filosofía, núm. 19,
febrero de 1981, y «Giustizia lócale e
giustizia globale», en Biblioteca della
liberta, núm. 65, abril-septiembre de
1977. Así, se discuten en este contexto
dos problemas: por un lado, la validez
de la tesis rawlsiana según la cual la
concepción de la justicia de la equidad
sería en principio compatible con un
orden democrático en el que está vigente
la propiedad privada de los medios de
producción y distribución como con un
orden democrático estén bajo el control
democrático de la sociedad; por otro
lado, las implicaciones de la teoría rawl-
siana en relación con la justicia interna-
cional, con particular incidencia en in-
tentar analizar cuáles son las exigencias
de la justicia respecto a las relaciones
entre países pobres y países ricos. A es-
tos efectos se repasan los rasgos esen-
ciales de la teoría elaborada por Rawls:
«Neocontractualismo y concepción de la
justicia como equidad, neocontractualis-
mo y socialismo y neocontractualismo y
justicia internacional.»

El análisis de Pontara constituye una
crítica de la teoría de Rawls en su apli-
cación al Estado socialista y a las rela-
ciones interestatales.

El libro se cierra con un breve y po-
lémico estudio de Pontara y Bobbio so-
bre si realmente existen Derechos Fun-
damentales.

Cristina Maulla Escola
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DIETER NOHLEN y RAINER-OLAF SCHULTZE (eds.): Politik-Wissenschaft. Theorien
Methoden-Begriffe (volumen 1 de la serie Pipers Wórterbuch der Politik, de la que
es editor general Dieter Nohlen). Editorial R. Piper, Munich, 1985; 2 tomos, 1183
páginas.

La obra, en seis volúmenes, Pipers
Wórterbuch der Politik, dirigida por el
profesor Dieter Nohlen, de la Universi-
dad de Heidelberg, con sus más de 1.500
«voces» y sus 325 autores, es, sin duda,
uno de los intentos más ambiciosos y
meritorios de los últimos años para re-
sumir el contenido y la problemática de
la Ciencia Política.

Además del volumen 1, recientemen-
te aparecido, la serie consta de un vo-
lumen 2, Westliche Industriegesellschaf-
ten (Las sociedades industriales de Oc-
cidente), dirigido por Manfred Schmidt,
profesor de la Universidad Libre de Ber-
lín, editado ya en 1983; un volumen 3,
Europaische Gemeintshaft (Comunidad
Europea), dirigido por el profesor Wi-
chard Woyke, de la Universidad de
Münster, editado en 1984, y del que se
está preparando una versión en caste-
llano; un volumen 4, Sozialistiche Sys-
teme, dirigido por Klaus Zimmer, de la
Universidad de Heidelberg, a editar este
año de 1986; un volumen 5, Internatio-
nale Beziehungen (Relaciones internacio-
nales), dirigido por Andreas Boeckh, de
la Universidad de Essen, editado en
1984, y un volumen 6 Dritte Welt (Ter-
cer Mundo), dirigido por Dieter Nohlen
y Peter Waldmann, profesor de la Uni-
versidad de Augsburg, a editar también
en 1986.

El volumen 1, Politik-Wissenschaft.
Theorien-Methoden-Begriffe (Ciencia Po-
lítica. Teorías, métodos y conceptos), es
un diccionario de la Ciencia Política
que, por primera vez desde el princi-
pio de la República de Weimar, desde
el Handbuch zur Politik de Laband, Je-
llinek, Anschütz y otros (1911-1920), in-

tenta ofrecer de manera completa el pa-
norama de esta ciencia.

Varios son los objetivos fundamenta-
les de este Diccionario, como exponen
Dieter Nohlen y Rainer-Olaf Schultze
en el prólogo de la obra.

En primer lugar, ofrecer la informa-
ción no sólo sobre los distintos concep-
tos, hechos y campos de la política, sino
también sobre su tratamiento en el seno
de las diversas disciplinas y teorías de
la política. Para ello, el libro busca de-
jar clara la relación entre conceptos,
métodos y teorías, así como la forma de
integración de fenómenos y conceptos
en la pluralidad teórica y metodológica
de la ciencia política.

El Diccionario pretende, consecuente-
mente, ser una especie de introducción
a la ciencia política, válida no sólo para
los especialistas de la misma, sino tam-
bién para los cultivadores de las cien-
cias vecinas, pero una introducción que
se mantiene, en todo caso, y en todo
momento, en el nivel de la argumenta-
ción científica, buscando no separar
nunca la exposición de las teorías, mé-
todos y conceptos del contexto científi-
co del que proceden o al que pertene-
cen. Su carácter hace también de esta
obra un útil instrumento de trabajo para
políticos y publicistas, y no sólo para
profesores o estudiantes. Este volumen
primero cumple la función de ofrecer
el marco referencial de ideas y concep-
tos básicos que se van a utilizar luego
en los cinco volúmenes siguientes de la
serie.

En las cerca de 1200 páginas de este
volumen se resume con gran acierto la
amplísima temática que la obra preten-
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de abarcar. Desde la voz «Dependen-
cia» (Abhangigkeit) hasta la de «Bipar-
tidismo» (Zweiparteiensystem), el libro
comprende, por ejemplo, tanto el tema
del «poder», como el de «regresión múl-
tiple», como el de «política de empleo»,
es decir, responde al afán de complitud
con el que se había planteado.

La relación de autores es también una
muestra de lo mejor y más granado de
la actual ciencia política alemana. Sin
que se haya renunciado, con buen cri-
terio, a incluir a algunos prestigiosos
juristas (caso de Frowein o de Grimm)
y a algún autor extranjero (caso de
Linz o de Lamentowicz), el grueso del
trabajo corre a cargo de la ciencia po-

lítica alemana: Von Beyme, Waldmann,
Reissert, Zimmer, Lenk..., son algunos
de los más de 150 autores de este vo-
lumen.

La excelente presentación de la obra
con un completo índice analítico en el
que se reenvía a las voces correspon-
dientes para aclarar conceptos o proble-
mas que no tienen una «entrada» propia
en el Diccionario, aumenta el interés y
utilidad de este libro que no es sólo un
ejemplo de buen hacer, sino también un
estímulo y una ayuda incalculable para
todos los que de un modo u otro traba-
jamos sobre los mismos temas.

José Juan González Encinar

La répresentation (sous la direction de Francois d'Arcy). Ed. Económica, París, 1985;
250 págs.

El objeto de este volumen es la reco-
pilación de la mayor parte de las comu-
nicaciones presentadas en una mesa re-
donda que tuvo lugar en el II Congreso
de la Asociación Francesa de Ciencia
Política, celebrado en Grenoble en ene-
ro de 1984 bajo la dirección de Fran-
cois d'Arcy. Dichas comunicaciones han
sido reagrupadas en tres partes: la pri-
mera de ellas recoge aquellas que se
ocupan de la complejidad de una no-
ción que aún hoy no está bien definida
por la ciencia política, y las dos siguien-
tes se refieren al estudio de las formas
que puede tomar la representación en
nuestras instituciones. Los puntos a tra-
tar en cada una de estas partes han sido
expuestos de forma muy breve (bien co-
mo planteamiento o como conclusión),
dando lugar a una más extensa discu-
sión en el debate que tuvo lugar en di-
cha mesa redonda.

En el fondo de las doctrinas expues-
tas subyace la idea básica de que la
piedra de toque de un sistema demo-
crático consiste en elegir libremente a

los gobernantes. Pero el lazo que se es-
tablece entre gobernantes y gobernados
en el marco de esa representación es
cada vez más misterioso. Causa de ello
es en parte el hecho de que el propio
vocablo de representación, dada la di-
versidad de sus significados y sus usos,
dificulta al análisis. Sin embargo, una
reflexión de la ciencia política sobre la
representación no puede limitarse a re-
petir los dogmas del gobierno represen-
tativo. Hace falta examinar el concepto
bajo los distintos enfoques filosóficos,
jurídicos y sociológicos para comprender
cómo las instituciones políticas, las em-
presas y las asociaciones funcionan en
base a este concepto. De este modo se
podrá medir el alcance de la crisis de
la representación denunciada en dichas
instituciones.

A pesar de que el contenido de las
ponencias versa sobre la representación,
ésta no ha sido analizada en el marco de
los partidos políticos, y ello es debido
a que éste era el tema central de otra
mesa redonda en el mismo Congreso.
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No obstante, han sido analizados otros
sectores de la materia en los cuales es
actualidad la cuestión de la representa-
ción: ámbito sindical, asociaciones, pro-
cedimientos consultivos y, en un nivel
más teórico, discusiones en torno al pro-
blema del neocorporativismo.

De interés fundamental resulta tam-
bién una introducción general del tema
a cargo de F. d'Arcy y Guy Sáez, don-

de de forma bastante sintética se mues-
tra cómo en la encrucijada de la filoso-
fía política, del Derecho constitucional
y de la Sociología, la noción de repre-
sentación ha evolucionado hasta desem-
bocar en el concepto moderno de la de-
mocracia representativa.

Angela Figueruelo Burrieza

JOSÉ MARÍA BERNÁLDEZ: El patrón de la derecha (Biografía de Fraga). Plaza y Janes,
Barcelona; 212 págs.

Aún están recientes las polémicas imá-
genes de TVE sobre el pasado político
de Manuel Fraga y las actuaciones de
éste y de la Coalición Popular sobre la
supuesta ruptura del pacto constitucio-
nal, pacto que parece ser incluía entre
sus cláusulas el olvido del pasado, de la
historia y de la biografía personal de
nuestros hombres públicos. Dentro de
esta concepción sui generis de lo políti-
co, el libro de José María Bernáldez pa-
rece volver a la carga y resucitar los
demonios familiares de un sector de la
sociedad española.

El autor analiza fundamentalmente la
biografía de Manuel Fraga dentro del
contexto de la sociedad y la vida políti-
ca española, destacando esencialmente
su vinculación al franquismo, sus pos-
turas y declaraciones, trayectoria políti-
ca, contradicciones, etc., desde una po-
sición muy crítica hacia el líder de la
actual oposición conservadora.

El autor dedica especial atención a su
actuación como ministro de Informa-
ción y Turismo (1962-1969) y como mi-
nistro de Gobernación y vicepresidente
del Gobierno de Arias (1975-1976) y a
los sucesos de Vitoria y Montejurra, así
como a la campaña electoral de 1977 y
al lento apartamiento de Fraga del fran-

quismo político y su elección como líder
liberal-conservador.

Junto a la biografía propiamente di-
cha, anécdotas y hechos contradictorios:
una multa a Eduardo Bueno por izar
una bandera catalana cuando era minis-
tro de Gobernación, la famosa frase de
«la calle es mía» a Tamames y un largo
etcétera.

El libro es de fácil lectura, bien cons-
truido, abundante en datos y hechos, sin
mencionar ni una sola fuente o cita,
elaborado y concebido como muy crítico
hacia la persona de Manuel Fraga y lo
que encarna, tratando de arrojar luz so-
bre sucesos poco aclarados de la transi-
ción, a la vez que intenta invalidar y
refutar el edulcoramiento de la imagen
de Fraga que ciertos medios de comu-
nicación cultivan desde hace tiempo.
Para los franquistas será un libro ver-
gonzante, mientras que para sus detrac-
tores será un buen regalo, en tanto que
para estudiosos apenas arroja luz sobre
nada nuevo. Lo curioso de todos estos
libros es que siempre aparecen en las
mismas fechas y editados por empresas
muy concretas.

Antonio Jordán García
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MANUEL AZAÑA: Causas de la guerra de España. Editorial Crítica, Barcelona, 1986;
163 págs.

En este ano se cumple el cincuente-
nario del inicio de la guerra civil, ani-
versario que está siendo aprovechado
para el lanzamiento de una abundante
bibliografía sobre aspectos y temas esen-
ciales de la guerra civil, sus orígenes,
consecuencias, etc., destacando una se-
rie de valiosas aportaciones de carácter
provincial y regional, así como de tra-
bajos en equipo que están clarificando
notablemente el panorama y refutando
los mitos clásicos sobre la guerra y sus
repercusiones internas y externas. En es-
ta línea de clarificación y rigor científi-
co hay que entender la recopilación de
artículos efectuada por Gabriel Jackson
sobre los escritos políticos de Manuel
Azaña, escritos en 1939, cuando el des-
moronamiento del Estado republicano y
la pérdida de la guerra era patente para
el presidente de la Segunda República.

El hilo conductor de los escritos de
Azaña se centra en su reflexión sobre
el Estado republicano, cómo ha emergi-
do de una explosión popular en 1931,
despertando tantas pasiones y esperan-
zas, viéndose ahora abocado a un ata-
que frontal por diversos frentes. La pa-
radoja que vive Azaña es consustancial
al propio devenir de la guerra: es el pre-
sidente de una República que le elevó
como figura de gran autoridad moral y
ética, su reconocimiento de estadista y
brillante político, mientras que, por otro
lado, se encuentra en la terrible sole-
dad de quien no posee ningún poder
de dirección o decisión para influir en
el porvenir de la guerra. Con esta mez-
cla de desesperación y resistencia ante
los avatares de su posición personal y
política, desde su aislamiento obligado
en la trayectoria ya marginal del repu-
blicanismo, Azaña va desgranando las
causas y orígenes de la guerra y los

múltiples problemas a los que ha de en-
frentarse. Desde esa posición de amar-
gura y retraimiento obligado, el pensa-
mientos de Azaña va desgranando los
elementos esenciales de la situación: un
Estado republicano, legítimo, presidido
por él, que ha intentado la vía reformis-
ta y de transformaciones sociales, que
se ve atacado en diferentes frentes, como
son una rebelión militar negadora de la
obra y del espíritu republicano y de
sus ideales, contraponiendo otro modelo
de organización sociopolítica en eviden-
te antagonismo al legítimo; una revolu-
ción social abortada desde sus orígenes
por la incapacidad revolucionaria de
los dos grandes sindicatos, que Azaña
contempla como grandes grupos de pre-
sión, agitación y reivindicación, pero sin
unos esquemas e ideales futuros, timo-
ratos y reacios a tomar el poder, a cons-
truir un nuevo modelo organizativo ca-
paz de hacer viable una política clarifi-
cadora, limitando su labor a una serie
de pugnas e intrigas internas, primando
la parcelación del poder y del territo-
rio republicano en múltiples zonas de
influencia y poderes dispersos que ori-
ginan un conflicto permanente entre los
componentes del Frente Popular; la dis-
persión y bifurcación del poder repu-
blicano, primando el voluntarismo so-
bre la profesíonalidad, el cantonalismo
sobre un poder fuerte y decidido; el
abandono de las democracias occiden-
tales y su falsa política de no interven-
ción, abandonando a la República demo-
crática en un momento de auge de los
totalitarismos.

Entendiendo, pues, la guerra civil co-
mo un asalto militar a la República y
el consiguiente hundimiento del Estado
republicano por los factores antes apun-
tados, Azaña es especialmente incisivo
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y lúcido en su análisis de los orígenes
de la guerra, la ayuda soviética, la tra-
dicional política de neutralidad españo-
la, el tema de la no intervención... refu-
tando las mitologías y creencias que du-
rante tanto tiempo se han creído con
verdadera devoción.

De algún modo, es una brillante con-
tinuación de La velada en Benicarló y
de otros escritos de Azaña, pero donde
brilla su desesperación y amargura, lo
que ahonda y exalta la lucidez de su
pensamiento y de las causas profundas
del conflicto en que se ve envuelto,

analizando y haciendo hincapié en as-
pectos hasta ahora poco tratados o des-
conocidos, como es esa reflexión cen-
tral del papel del Estado en una situa-
ción de guerra y de abandono por par-
te de los que debían ser sus defensores.

G. Jackson ha reunido un excelente
material, dándole una consistencia y
continuidad muy interesante, convirtien-
do este pequeño libro en una obra maes-
tra de la literatura política española de
todos los tiempos.

Antonio Jordán García

J. L. GARCÍA DELGADO: La crisis de la Restauración: España entre la Primera Guerra
Mundial y la Segunda República. Ed. II Coloquio de Segovia sobre Historia Con-
temporánea de España, dirigido por Manuel Tuñón de Lara. Siglo XXI Editores,
Madrid, 1986; 429 págs.

Con frecuencia afirman los científicos
que la primera condición para la exis-
tencia de una comunidad científica es
la existencia de un auténtico y continua-
do debate científico entre las distintas
escuelas, tendencias y personalidades que
configuran la colectividad intelectual.
Con este segundo volumen, la labor de
Tuñón de Lara en pos de esa comuni-
dad parece confirmarse, al reunir traba-
jos y orientaciones muy diversos en una
publicación que reúne a un importante
y distinguido núcleo de historiadores,
entrecruzando las líneas argumentativas,
hipótesis, metodologías y enfoques. De
esta pluralidad pueden extraerse conclu-
siones plurales, al diversificarse notable-
mente los hilos conductores de las dife-
rentes investigaciones, mezclando traba-
jos muy localizados y concretos con otros
más genéricos y globales, así como las
diferentes metodologías de los autores
y las conclusiones expuestas.

El libro se divide en cuatro capítu-
los temáticos, dedicados el primero y el
tercero al análisis del régimen político,
los conflictos sociales y las tendencias

corporativas intrarrégimen; el segundo
abarca los aspectos económicos y el
cuarto es dedicado a la historia de los
medios de comunicación y su incidencia
en los procesos sociales.

A. Elorza analiza el papel de la Coro-
na en la crisis y estancamiento del ré-
gimen parlamentario, su intervencionis-
mo y la continua pérdida de apoyos so-
ciales; G. Calbet resalta la incapacidad
de los partidos políticos del turno para
llevar adelante el programa de refor-
mas tantas veces prometido y nunca
ejecutado; L. Arranz escribe sobre el
«bloqueo de legitimidades» que parali-
zaba y hacía inviables las salidas polí-
ticas del sistema ideado y construido
por Cánovas; Julio Aróstegui centra su
interés en la mentalidad insurreccionista
e intervencionista del Ejército, siempre
presto a pronunciamientos y a la toma
del poder según su particular concep-
ción del orden; R. del Rey ve en el cor-
porativismo y el retraimiento hacia sí
mismo de las clases dirigentes su res-
puesta de emergencia y de claro conte-
nido defensivo ante la crisis social cada
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vez más grave y que va minando las ba-
ses instrumentales del turnismo.

En el capítulo dedicado a los aspec-
tos económicos destacan los artículos
de J. M.a Serrano Sanz, J. Ignacio Ji-
ménez Blanco, A. Melguizo Sánchez y
J. Palafox, que analizan el recurso al
proteccionismo arancelario como salida
económica y política a la crisis subsi-
guiente por la finalización de la guerra;
el análisis de los presupuestos de la Dic-
tadura de Primo, demostrando su natu-
raleza clasista.

El capítulo dedicado a la historia de
los medios de comunicación contiene el
artículo de J. M. Desvois sobre metodo-
logía, el análisis de la revista Nueva
España efectuado por Tuñón de Lara,
mientras que los orígenes e inmediata
expansión de la radiodifusión en la Es-
paña de la Dictadura de Primo y sus

repercusiones y efectos lo realiza Car-
melo Garitaonandía.

Trabajos muy concretos y localizados
en el tiempo y espacio son los de Jesús
Martínez, M.a Cruz Mina, A. Balcells,
Margarita Otaegui y S. Carrasco, mien-
tras que M. Pérez Ledesma ofrece un
marco más general del período, tratan-
do de confrontar y analizar el concep-
to de clase social en la historia.

Si hasta ahora la Restauración no ha-
bía merecido excesiva atención de los
historiadores, pese a la existencia de ex-
celentes libros sobre temas muy concre-
tos, este libro colectivo aborda en pro-
fundidad las grandes líneas sobre la
descomposición del régimen, aportando
y contribuyendo notablemente a ese de-
bate científico, tan lánguido aún en
nuestro país.

Antonio Jordán García

ESPERANZA YLLÁN CALDERÓN: Cánovas del Castillo, entre la historia y la política. Cen-
tro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1985; 286 págs.

La reivindicación y exaltación de la
figura de Antonio Cánovas del Castillo
por sectores muy concretos del actual
espectro político español ha ido dando
a su figura y pensamiento político una
actualidad inusitada, que se ha ido com-
pletando con una serie de libros, colo-
quios y artículos que analizan en pro-
fundidad la Restauración, con hipótesis
y conclusiones antagónicas en la mayo-
ría de los textos. La exaltación de la fi-
gura de Cánovas, por un lado, y el evi-
dente desprestigio de la Restauración co-
mo sistema oligárquico y caciquil, por
otro, confieren un evidente interés a
este libro, en el que la autora ana-
liza las obras históricas de Cánovas, lle-
vando este análisis al terreno de la pra-
xis historiográfica del personaje, apenas
estudiado hasta ahora, de donde Cáno-
vas extrae sus conclusiones e ideas cen-

trales para su actuación política, en la
construcción de esa peculiar obra que
es la Restauración, surgida del temor a
un casi inexistente movimiento obrero.

Si la categoría de historiador se le ha
reconocido a Cánovas por obras como
Historia de la decadencia de España
(Desde Felipe III hasta Carlos II), Bos-
quejo histórico de la Casa de Austria en
España, Estudios del reinado de Feli-
pe IV y otros estudios sobre los Austrias
y los nuevos enfoques metodológicos
europeos, Esperanza Yllán va analizan-
do estas obras y su repercusión en la
evolución ideológica, política y personal
de Cánovas. La autora va desentrañando
los grandes ejes de la obra, la íntima
relación entre pensamiento e investiga-
ción histórica y su praxis histórico-polí-
tica, siendo sus escritos el marco de
referencia obligado para la comprensión
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de esta tensión entre progreso y tradi- En resumen, un libro interesante s o
ción, monarquía constitucional y consus- bre una faceta desconocida hasta ahora
tancial al espíritu español y soberanía en la amplia bibliografía reciente sobre
nacional, entre jerarquía social e igual- la Restauración, que analiza la praxis
dad política, entre orden social y prole- política de un estudioso de la historia
tariado, el papel del Ejército y la su- española y su decadencia,
premacía del poder civil..., es decir, los
grandes ejes y planteamientos de la po-
lítica canovista. Antonio Jordán García
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